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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0166-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-D

Pampas,01 de marzo del 2023 
VISTO:

El MEMORANDUM N° 00252-2022/GOB.REG.HVCA/HPT-D de fecha 01 de marzo del 2023, La Directora Ejecutiva del Hospital de Pampas- Tayacaja, ordena PROYECTAR ACTO RESOLUTIVO APROBANDO LA RECONFORMACIÒN DEL EQUIPO DE UAMP (para la atención de pacientes con enfermedades de transmisión sexual) DEL HOSPITAL DE PAMPAS DE TAYACAJA.
CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, conforme al artículo 2° de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 191° de la Ley N° 27680;

Que, mediante Ley N° 30281 – Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2015, se dispone la creación de la Unidad Ejecutora Hospital de Pampas de Tayacaja, en el Pliego Gobierno Regional de Huancavelica;

         Que, el numeral V del Título Preliminar de la Ley N° 26942, Ley General de Salud dispone que es responsabilidad del Estado vigilar, cautelar y atender, entre otros, los problemas de desnutrición de la población;

        Que, el artículo 123 de la acotada Ley establece que el Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud de nivel nacional, que tiene a su cargo la formulación, dirección y gestión de la política de salud actúa como la máxima autoridad normativa en materia de salud;

         Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organizaciones y Funciones del Ministerio de Salud, dispone que el Sector Salud está conformado por el Ministerio de salud, como organismo rector, las entidades adscritas a el y aquellas instituciones públicas y privadas de nivel nacional, regional y local, y personas naturales que realizan actividades vinculadas a las competencias establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o indirecto en la salud, individual o colectivo;

Que, en los literales a) y b), del artículo 5 de la precitada Ley, se señala que son funciones rectoras del Ministerio de Salud: formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de promoción de la salud, prevención de enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud y buenas prácticas en salud; y, dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas nacionales y sectoriales;

     Que, el artículo 63 del Reglamento de Organizaciones y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, y su modificatorias, establece que la Dirección de Intervenciones Estratégicas en Salud Publica, es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, competente, entre otros, para dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas en salud publica en materia de intervenciones por curso de vida y cuidado integral y promoción de la salud;

	Que, el literal b) del artículo 64 del precitado Reglamento, establece como una de las funciones de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Publica: proponer, evaluar y supervisar la implementación de políticas, normas, lineamientos y otros documentos normativos materia de intervenciones estratégicas en Salud Publica;   

	        Que, mediante la ley General de Salud –Ley N° 26842, establece en el artículo V del título Preliminar de interés público la provisión de servicios de salud, cualquiera sea la persona o institución que lo provea. Es responsabilidad del Estado promover las condiciones, que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad;

         Que, en el marco del Sistema de gestión de la Calidad en Salud, aprobado bajo la resolución Ministerial N° 519-2006/MINSA y Política Nacional de la Calidad en Salud, la prestación de Salud es el resultado de los esfuerzos e intervenciones desplegadas, basadas en garantizar la seguridad y el trato humano para todos y cada uno de los usuarios de los servicios de salud, de esta manera la cultura de seguridad del paciente viene a ser un lineamiento fundamental que determina la calidad de la atención que se brinda al usuario constituyéndose a un asunto de interés general en el área de la salud;

	Que, mediante INFORME Nº 007-2023/GOB.REG.HVCA, de fecha 28 de febrero del 2023, la responsable de la estrategia ITS-VIH/SIDA, del Hospital de Pampas de Tayacaja, solicita a la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, aprobar la Reconformación de los distintos comités, ya que, debido al retiro del personal, estas no se encontrarían con todos los miembros que conforman los comités; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 021-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, se designó a partir del 06 de enero del 2023, a la CD.  AYALA DIAZ, Lourdes Analía, en el cargo de confianza de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, en uso de las atribuciones conferidas conforme a lo establecido en el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Hospital de Pampas de Tayacaja;
;

      Estando a lo informado y con las visaciones, del Jefe de Oficina de Administración y de la Unidad de Asesoría Jurídica del Hospital de Pampas de Tayacaja, y;









SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, la RECONFORMACION DEL EQUIPO DE UAMP (para la atención de pacientes con enfermedades de transmisión sexual) DEL HOSPITAL DE PAMPAS DE TAYACAJA. La cual se detalla:


	INTEGRANTES 

	M.C Luis Arturo  Fernández Roldan
	MEDICO INTERNISTA

	M.C Héctor Gonzales Otario
	MEDICO GENERAL

	Lic. Enf. Fiorella Vanessa  Ramos Parco
	ENFERMERIA

	Obsta. Karem Cintia Paitan Camargo 
	OBSTETRA

	Ps. Nora Irene Escobar Torres
	PSICOLOGO 

	Yaqueline Elizabeth Espinoza Unchupaico
	ASISTENTA SOCIAL 

	Judith Choquegonza Carrillo 
	NUTRICIONISTA

	Tec. Lab. Cesar Manuel Sánchez Alpaca 
	LABORATORIO

	Q.F Enma Mucha Ore 
	FARMACIA 


														
ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR, a la oficina de administración, el seguimiento, monitoreo y disponer de las acciones administrativas correspondientes para el cumplimiento del presente.

ARTÍCULO 3°. – DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo de igual o menor jerarquía que se oponga a la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°. - NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes del Hospital de Pampas de Tayacaja como al interesado, para los fines de ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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